
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente N°: 11001-33-34-002-2022-00539-00 
Demandante: Comfamiliar del Huila EPS 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
Una vez examinado el expediente remitido por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Neiva, se avizora que este no se 
encuentra completo, debido a ello, por Secretaría requiérase al citado 
Despacho para que remita el proceso con todas sus piezas. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


